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RECLAMO
EN CUAUHTÉMOC

Simpatizantes de la candidata (PRI-PAN-PRD),
Alessandra Rojo de la Vega, protestaron contra

el fallo del Tribunal Electoral de la CDMX que
anula la elección en la Alcaldía Cuauhtémoc.
"Se metieron con la mujer equivocada, aquí no

sabemos rendirnos", dijo. CIUDAD

Se tensa Cuauhtémoc
Pasaron más de tres meses de las elecciones del 2 de junio y la Alcaldía sigue siendo disputada

entre Alessandra Rojo de la Vega y Catalina Monreal, un caso en el que los tribunales han estado
involucrados y que, en las próximas semanas, tendrán la posibilidad de poner puntoy final al caso

Deja sanción y confusión
ALEJANDRO LEÓN

La sentencia del Tribunal
Electoral de la Ciudad de
México (TECDMX) por vio-

lencia política de género en

contra de la Alcaldesa electa
de Cuauhtémoc, Alessandra
Rojo de la Vega, podría oca-

sionar que ya no pueda ser

candidata. Sin embargo, lo
resuelto por los magistrados
ha causado confusión

El sábado, las magistra-
turas determinaron que sí

existió violencia política de

género de calumnia hacia la

morenista Catalina Monreal
Por ello, el organismo

anuló la elección de la Alcal-
día, dejó sin efectos la asigna-
ción de concejalíasy ordenó

que Rojo de la Vega sea ins-
crita en el Registro Nacional
de Personas Sancionadas.

La sentencia no es

a que ser

pugnada ante las salas Regio-
nal y Superior del Tribunal

Electoral federal.
Pero en caso de que la

resolución del Tribunal lo-
cal sea confirmada por las
instancias federales, la alian-
cista ya no podría ser candi-
data en una posible elección
extraordinaria.

Esto es debido que exis-
tiría una sentencia que la haya
declarado responsable, expli-
có Carolina del Ángel, conse-

jera del Instituto Electoral de
laCiudad de México (IECM).

"No podría ser candidata.

pero no es por estar en el pa-
drón, si no porque es un re-

quisito de elegibilidad el no

haber sido sancionado", co-

mento en entrevista.

CONFUSIÓN

Pese a que instruyó sancio-

narla, el TECDMX resolvió
que Alessandra si podría par-
ticipar como aspirante.

"En cuanto a Alessandra
Rojo de la Vega, podrá con-

tender en la elección extraor-

dinaria en caso de que los

partidos políticos que la pos-
tularon en coalición decidan
preservar su candidatura" se

lee en el expediente.
Esta determinación fue

cuestionada por la consejera
Del Ángel, aunque remarco

que que estudiar el
fondo de la resolución.

"Yo no encuentro el fun-
damento para esa parte del
resolutivo (...) de primeravis-

ta, no encuentro un funda-
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mento jurídico para dejar esa

salvedad". expresó.
Recordó que si la instan-

cia federal considera que hu-
bo la conducta denunciada.
deberá determinar si es sufi-
ciente para anular la elección
en Cuauhtémoc.

El consejero Mauricio
Huesca agregó que quienes
son dados de alta en el Re-

gistro podrían estar en esa

plataforma de uno dos años,

aunque depende del criterio
de la Sala Superior.

ESTIRA AFLOJA. Simpatizantes de Rojo de la Vega protestaron layer en la Glorieta de la Diana Cazadora en contra de la anulación de la elección.


